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Anuncios procedentes do la Excelentí
sima Diputación provincial , línea o 
fracción 0 50 pesetas. 

Dependencias otieialen, i lem íd 0 75 — 
Anuncios particulares, ídem íd. . . . . 1 50 — 

C e n t r o s oficíales, 5 0 uént imos . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos-

P a r t e o f i c i a l 
NmfcXIA 8üL CONSEJO Í)R «¡IlliTlidS 

Su Majestad ol Rey Don A l f o n -
40 X I I I íq. D . g ), S i Majestad la 
E e i n a Doña Viotor ia Eugenia, y 
9S. A A BEL el Príncipe de As tur ias 
a ínfaníeh, continúan sin novedad en 
«n importante sa lud. 

De *gtial beneficio di d rn ' an las de 
más personas de la Augus ta hutl Fa 
m i l i a . 

^ o t i s n i o C i v i l 

Elecciones. ~-circular. 

Sección primera. 

Con el fin de que en este Gobierno 
c i v i l se tenga el más pronto y exacto 
conocimiento del resultado de las elec
ciones que han de verificarse el próxi
mo día ocho del corriente mes, los se
ñores Alca ldes de lo? Ayuntamientos 
de esta prov inc ia , inmediatamente que 
se termine el escrutinio en los cole
gios electorales de sus distr i tos, co
municarán a este Centro, por telegra
ma urgentísimo, el resultado de las 
elecciones, haciendo constar on el mis
mo ol número de Concejales elegidos, 
su clasificación política y s i hubo o no 
protestas de l a elección. 

Los soñores A l ca ldes cumplirán es
te serv ic io oon la mayor rapidaz v ba 
jo su más estrecha responsabi l idad. 

Ma ¡rid, 2 de F-brero de 1290. 
E l Gobernador, 

E l Marqués de G r i j i l b a . 
(Núm. 221.) 

Corporación sus respectivas cuotas 
de oontigente prov inc ia l , correspon
dientes al cuarto trimestre del afio 
económioo do 1919-20, cuyo pago 
efectuarán dentro de l a pr imera dece
na del próximo mes do febrero. 

A l mismo tiempo les intereso e l 
pago do lo quo adeudan por atrasos 
de afios anteriores, así como lo corres-

5 condiente a lau obligaciones munic i -
I pales a aquéllos que las emit ieron en j 
I pago de atrasos por el expresado con-
I copto; en l a intel igencia quo, de no j 
i veri f icarlo y por sensible quo sea, l a ; 

{ Diputación procederá contra los mo-
í rosos a tenor de lo que l a L e y pre- | 

Suplentes.--D. Facundo Inguro Me-
rinero y D. Tomás Vega Fernández. 

Sección 3.* 

Presidente. — D . Franc isco Esteban 
Carnero . 

Suplente. — D . Pedro Vi f iuelas 
A l onso . 

A d j u n t o s . - - D . José A l a i n a Lubirá 
y D . E m i l i o A l onso de Landeburo , 

Sup len tes .—D. Faust ino Queza A n -
ricoeohea y D . Luis V i l l aseca López. 

Sección 4 * 

Pres idente .—D. Jenaro Cata layud 
Bonna t i . 

Sup len te .—D. Tomás V i l l a n V i l l a -

oeptúa. 
Madr i d , 20 de enero de 1920. 

E l Presidente, 
Simón Núfiez Maturana 

• '«sea s, mt 

, d ó i \ P r e v i n e ' : ! 

Contaduría.—Negociado 4.° 

A V I S O 

En cumpl imiento del preceptos le
gal, prevengo a los señores Alcaldes 
de la prov inc ia la obligación que tie
nen iie ingresar en la Caja de esta pinosa de los Mouteros. 

; Junta provincial ¿el Censo electo; al 
Relación de presidentes, adjuntos y 

Suplentes designados por las J u n -
tis municipales del Censo de los 
distr i tos y seociones que a continua
ción so expresan, p i r a constit uir las 
mesas electorales en l a elección que 
para Concej i les se ha de verif icar 
el domingo d ia 8 de febrero próxi
mo, l a cu«l se publ ica según lo dis
puesto por !a C i rcu lar de la J u n t a 
Centra l , fecha 19 de abr i i de 1910. 

Término munic ipa l do M a d r i d , 

D i s t r i t o de l C e n t r o 
Sección l . ' 

Presidente. — D . Mariano Blasco 
; Eobledano. 

Suplente. — D . An ton i o Vega Gon
zález. 

A d j u n t o s . — D . Migue l Aulló Cast i 
¡ l i a y D . L u i s B r u n López. 

Suplentes.—1>. En ique Palero R i -
chan y D. Ricardo Pastor Bardes. 

Sección 2. 

Presidente. — D . Benito Achaoau-
• dro R u i z . 

Suplente. D . A lber to Samper Gon-
,' zález. 

Ad juntos . — D Migue l A l onso F o n 
seca y D . José María Velázquez Es 

i fruela. 
Ad jun tos .—D. Pascual A l v a r e z M i 

randa y D . An ice to A l v a r e z Cacasa. 
Suplentes. - D. Horar io Valentín 

Baeta y D , Rafael Va lverde González 

Sección 5. a 

Pr e s i d en t e .—D. Pedro de A v i l a . 
Sup l en t e .—D. E m i l i o Yebra . 
Adjuntos. — D . Ave l i no A l v a r e z : 

González y D . Críspulo del A m o 
Burgos . 

Suplentes.---D. Indalecio V e g a Mar- | 
tínez y D. Dav id Vütela Monteagudo. , 

Sección 6. a 

Presidente.— D . Franc isco Aguado . í 
Suplente. — D . E m i l i a n o Romero 

Sanz. 

* d juntos .—D. F i d e l Fernández 
Fernández y D. Fe l ipe Espada Bucoa. 

Suplentes. — D . Andrés Guerrero 
Sánchez y D . Pedro Gutiérrez Mo
reno. 

Sección 7. a 

Pres idente .—D. E m i l i o A l c u b i l l a . 
Suplente. — D. Franc isco Ve lad ia 

Or t i z . 
A d j u n t o s . — D . Gregorio A l onso Or

tega y D . Ange l A r d u r a A r d u r a . 
Suplentes. — i). Eugenio Ve larde 

Cambronero y D . José A l v a r e z Or-
doquín. 

Sección 8 . a 

Pres idente .—D. Anac le to Antu f ia -
no Yasuaido . 

Sup l en t e .—D. Manue l V i l l a n u e v a 
A r c e . 

Ad jnn to s .— D, He rm in i o A l v a r e z 

Gómez y D . A n t o n i o A l va r e z G o n 
zález. 

Suplentes. — D- C ¡rmelo Vicente Te-
bes y D . Ricardo Vázquez Acedo. 

Sección 9 . a 

Pres idente .—D. Ramón A lonso A l -
varea. 

Sup lanta .— D . César Y i n g u i m o l l e 
Martínez. 

A d j u n t o s . — D . Manuel A l va r e z A l 
varez y D. Celestino Alvarez Garoía. 

Suplentes.— D. Gerardo Velázquez 
González y D . An ton i o Varea Acero , 

eccióu 10 
Presidente. — D. Ramón Agu ia r . 
Sup len te .—D. Franc isco Colomer 

C la ramund 
Ad jun tos .—D. Rafael Martínez R i u s 

y D. Manuel AW ñ». Fernández. 
Suplantes . - I». : everiano V i l l a l a d a 

Pérez v D . Félix V i l a Peña. 

Seeción 11 

Presidente. - D . J O P Ó Añiló 
Suplente. - D . Fn l ine Yus t e . 
Ad jun tos .—D, Luís A l va r e z G o n 

zález y D . Anton io A m o r Marín. 
Sup lentes .—D. Francisco V i l a r ino 

V i l a r i n o y D. C i r i o s YeÜlla López. 
Sección 12 

Presidente. — D. José María Ay l lón 
Suplente. — D, Enr ique V i l l a r Ca 

brero. 
A d j u n t o s . — D . L u i s A lonso Núñez 

y I . Laureano A lonso Fernándea. 
Suplentes — D. Pedro Ve'asco Gar 

cía y D. Julián Vázquez Gal lego. 
Sección 13 

Presidente —.D. Lponardo A g u i l a r . 
Suplente. - D . Federico Duce Gar 

cía 
Ad jun tos .—D. Pedro A legre Mar 

tínez y D. Narciso A l d r a y Padrones. 
Suplentes. - D. Mateo Vives P i n a r 

y D . Leopoldo Yus t a González. 
Sección 11 

Presidente. — D. Jac in to A l v a r e z 
Fernánnez. 

Snp l en t e .—D Heliódoro Go? zález. 
Ad jun t o s .—D. Felipa Fernández 

Martínez y D. G'bri» ! F ra i l e A l v a r e z . 
Suplentes. D Ab ier to Cavatina 

E g u i l u z y l). Ang .d Tomás Cuesta . 
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Sección 15 
Presidente.—D. Luis Campta Per

diguero. 
Suplente.—D. Bautista Dato Plaza. 
Adjuntos. — D . Gregorio Andrés 

Mufiis 7 D. Floreneio Antolín Fer
nández. 

Suplentes.—D. Tomás de la Vega 
Crespo y D. Juan M. ds la Vega Za-
bala. 

Sssoión 16 
Presidente. — D. Ramón Alonso. 
Suplente. —D. Alfonso Velasso Bra

vo. 
Adjuntos.—D. José Abledo Cond* y 

D. Francisoo Alonso del Río. 
Suplentes.—D. Pío Villalba Sán-

ahez y D. José de la Vega Fenández. 
Seoeión 17 

Presidente.—D. Antonio Casares 
G i l . 

Suplente.—D. Francisco Soria Mar
tín. 

Adjuntos.—D. Juan del Alamo 
Meylnz y D. Román Alonso Ibáftez. 

Suplentes.—D. Luis Serrano Tri-
baldes y D. Celestino Ssrrano Picasos. 

Sección 18 
Presidente.—D. José María Alva

rez del Peral. 
Suplente.—D. Vicenta Vicioso So-

riano. 
Adjuntos.- D. Ramón Alvsrez Pe* 

'ayo y D. Manuel Alvarez Rodríguez. 
Suplentes.-D. Vicente Velasoo Mar-

tía y D. Francisoo Vázquez Seijas. 
Secoión 19 

Presidente.—D. Rafael Cáceres Pon-
ce de León. 

Suplente.—D. Antonio Junta. 
Adjuntos.- D. Francisco Almona-

eid Casado y D. Teófilo Almaea Mará. 
Suplentes.— D. Maroial Vidal Mar

tin y D. Antonio Inta González. 
Sección 20 

Presidente.—D. Eusebio Benito A l -
faro. 

Suplente.—D. Jesús Valbuena Pas
tor. 

Adjuntos.—D. José Alberdi Arrus-
ti y 1>. Félix Aguilar Bermejo. 

Suplentes.—D. Santiago Vacas Va
lenciano y D. Martín Urosa Rodríguez 

Secoión 21 
Presidente.—D. Vicente Alonso de 

Ancos. 
Suplente.-D. Mauricio Pérez Rubio. 
Adjuntos.—D. José Orad de la To

rre y D. Jorge Balaguer Aristizábal. 
Suplentes. D. Bonifacio Yagüe Pon-

ce y D. Ramón Viquer Guillot. 
Sección 22 

Presidente.—D. Rcstituto Arranz 
Matas. 

Suplente.—D. Hilario R o m e r o 
Sánchez 

Adjuntos. —D . Fructuoso Alonso 
Simón y D. Benigno Boto Barroso 

Suplentes. - D. Jeneroso Sanro A l 
varez y D. Mariano Sáez Pellicer. 

D i s t r i t o de l Hosp ic io 
Sección 1.* 

Presidente. — D. Saturnino Dísz 
Bernardo 

Suplente - D. Julián Marcos Calles 

Adjuntos.—D. Manuel Llarcas Se
villa y D. León Laoas Fernandos. 

Suplentes.—D. Santiago Macarrón 
Ortega y D. José Muiz Essndsro 

Seooión 2.a 

Presidenta. — D. Estebaa García 
Bellido 

Suplanto. — D. Antonine Monge 
Andrés 

Adjuntos.—D. Tiburoio Llórente 
González y D. Manuel Luna V i la 

Suplentes!—D. Alejandro Mareos 
Ortiz y D. Luis Mantecón Aldea 

Seoción 3. a 

Presidente. — D. Ma.iiu.ei Benito 
Prieta. 

Suplente.—D. Pantaleón Rodrigo 
Falcas 

Adjuntos.—D. Ssntos Lozano León 
y D. Juan Lorente Lorentc 

Suplentes.—D. Juan Machón Gua
rro y D. Toribio Maoias Becerra 

Secoión 4." 
Presidente.— D. Antonio Aguilar 

Cuadrado. 
Sapiente.—D. José -Ramón Mélida 

Atimén. 
Adjuntos.—D. Pascual Lario Agui

lar y D. Felipe de Luoas Sanz. 
Suplentes.—D Agapito Manzana

res Busso y D. Cándido Manrique 
Fuentes. 

Seooión 6." 
Presidente. — D. Manuel Hilario 

Aynsa. 
Suplente.—D. Angel Torre Silves

tre. 
Adjuntos.— D. Alejandro Satario 

Luoas Cerdefia y D. Juan Lleonard 
Palomo. 

Suplentes. — D. Carlos Manzano 
Pastor y D. Hipólito Mantilla Váz
quez. 

Sección 6.a 

Presidente.— D. Luis Bosch Presi
lla. 

Suplente.— D. Nicolás de Santa 
Olalla. 

Adjuntos.- D. José López Ruiz y 
D. Constantino López Sánchez. 

Suplentes.—D. Gregorio Manzana
res Garrido y D. Antonio Magnado 
de la Higuera. 

Sección 7. a 

Presidente.—D. Javier Cabanas Ca
ballero. 

Suplente. — D. Mateo Villanueva 
Quintanilla. 

Adjuntos.—D. Esteban Luna Car
ne y D. Miguel López Roberto. 

Suplentes — D. Cipriano Machón 
Tomás y D. Carlos Marquina Ruiz. 

Sección 8 a 

Presidente. — D. Esteban Aguado 
Casquete. 

Suplente.—D. Mariano Zarzas Si-
nobas. 

Adjuntos.—D. Rodrigo Jiménez do 
Jiménez y D. José Lubián Hidalgo. 

Suplentes. — D. Eni l io Marín Sant-
vallar y D. Lucio Martínez Tovías. 

Sección 9. a 

Presidente.— D. Lucio Alonso Pas
cual. 

Suplente.—D. Franoisoo Vildósola 
Hoz. 

Adjuntos.—D. Alfonso López Dó 
riga j D. Ernesto de la Loma Milego. 

Suplentes. I) A n g e l Mosquera Fer
nández y D. Dionisio Millán Gorac ia . 

SesciOn 10. 
Presidente.—D. Nicolás Hortelano 

Morana. 
Suplente,— D„ Rufino Vicente Gon

zalos. 
Adjuntos.—D. Pedro Leal Flurio y 

D. Francisco Llórente Barba . 
Suplentes.—D. P e d r o Manzano 

Díaz y D. Manuel Mamblona Gon
zález. 

Sección 11.. 
Presidente.-D. Benigno López Uria. 
Suplente.—D. Jesé Villaverde Car

vajal. 
Adjuntos.—D. Federioo Grasco Ri-

via y D. Andrea A. de Goítia Rodrí
guez. 

Suplentes.—D. José Msdrszo Esoa-
lera y D. Joaquín Ma1 donado Sánohea. 

Seoción 12. 

Presidente.—D. E a g e n i o Lledó 
Alonso. 

Suplente.—D. José Zabalegni. 
Adjuntos.—D. José López Jiménez y 
D. Adrián Lumbreras Polo. 

Sapientes —D. Francisco Miranda 
G. Cornuda y D. José Millán Astray. 

Secoión 13. 
Presidente.—D. José Abolla Peña. 
Suplente —D. Bernardino Ríos Ba

cas. 
Adjuntes.—D. Matías Lucero Ga

llego y D. Miguel Llaser Asvia. 
Suplentes.—D. Franoisoo Mantecón 

Iglesias y D. José Magdalena Peláez. 

Sección 14. 

Presidente.—D. Ricardo Beltrán 
Róspide. 

Suplente.—D. Manuel Vicent. 
Adjuntos. —D. Juan Laro Tarrente-

re y D. Miguel López Navacerrada. 
Suplentes.--D. Luis Marchesi Buto-

ter y D. Antonio Margel Lorente. 

Sección 15. 

Presidente.—D. Lorenzo Abasoal 
Collado. 

Suplente.—D. Manuel Martí Mora
les. 

Adjuntos. — D. Eduardo Labaid 
Leones y D. José López López. 

Suplentes.—D. Evaristo Márquez 
Remanos y D, José María Marchesi 
Saciates. 

Sección J6. 
Presidente.—D. Victoriano Sancho 

Martínez. 
Suplente.—D. José Ramírez Mo

reno. 
Adjuntos.—D. Cayetano Lledó Mas 

y D. José López Velázquez. 
Suplentes. - D. Juan Msrtín Benito 

y D. Andrés Miguel Manant Castillo. 
Sección 17. 

Presidente.—D. Jesé Esteva Fer
nández. 

Suplente.—D. Enrique Cárdenas 
Moya. 

Adjuntos.—D. Isidro Lumbreras 
Adanero y D. Ponciano Llamazares 
Castro. 

Suplentes.—D. Marcelino Maldona-

do Gordillo y D. Antonio Magaz Ro
drigue». 

Seoción 18. 
Presidente.—D. Juan Abajo. 
Suplente. —D. Fernando Varéis. 
Adjuntos.—D. Teodosio Lesl Qmi-

roga y D. Eloy López Gutiérrez. 
Hupleates,—D. José Muñoz S a n 

che* y D . Mariano de Oro Sotillos. 
Secoión 19. 

Presidente—JL». Federico Aibar Pé
rez. 

Suplanto.—D. José Villalba Sán
chez. 

Adjuntos. —D. Nazario Gonzalos 
Ramírez y D. Nicolás González Mar
tínez. 

Suplentes.—D. Juan Angel Mada-
riaga Casado y D. Lais Martínez Sal
merón. 

Seoción 20. 
Presidente. — D. Nioolés Arribas 

Herrero. 
Suplente.—D. Santiago Vaquerizo. 
Adjuntos.—D. Angel Loya López y 

D. José Llano Estir. 
Suplentes. — D. Luis Madrazo Do 

mínguez y D. Franoisoo Márquez Sán
chez. 

Sección 21. 
Presidente.- D. Santiago Alio V i 

dal. 
Suplente.—D. Eusebio Oláiz Cama

rero-
Adjuntos—D. Manuel Lledo'Canllo-

ba y D. Esteban Luzane Martínez. 
Suplentes. — D. Gabriel Muroomll 

Navarro y D. Valentín Mainon Sala. 
Secoión 22. 

Presidente. — D. Fermín Bernaldo 
de Quirós García. 

Suplente. — D. Santiago Zamora 
Mena. 

Adjuatos. — D. José María Luna 
Rubio y D. Franoisoo Lupiane Gó
mez. 

Suplentes. — D. Victoriano Maceo 
Blaneo y D. Juan Magallón Sanz. 

Seoción 23. 
Presidente.—D. Galo Blanco O r -

oajo. 
Suplente.—D. Eduardo de la lio-

cha González. 
Adjuntos. -D. Angel Llórente Gon

zález y D. Emilio Luengo Méndez. 
Suplentes.—D. Prudencio Márquez 

Domínguez y D. Angel Martín Esce-
lano. 

(Continuará) 

PROVIDENCIES JuDICiftLFS 
Juzgados de p r i m e r a instanci? 

CEMTRO 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte, feeha vein
tinueve del corriente, dictada en los 
autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador D. José Nieta, en nom 
bre de la Sociedad regular colectiva 
denominada «Rodríguez Hermanos», 
contra D. Sebastián Taules y Esme-
nota, sobre pago de pesetas, se saca a 

| la venta, en pública subasta, varios 
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muebles y efectos embargados en di
chos autos, que han sido tasados an 
la cantidad de mil novecientas treinta 
y cinco pesetas. 

E l aoto do la subasta tendrá lngar 
el dia veinte de febrero próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala audiea-
oía do oato Jnzgado, sita en el piso 
principal de la easa número uno de 
la calle del General Castaños, bajo las 
siguientes 

Condiciones: 
Primera.—Dichos muebles y efectos 

salen a subasta por la cantidad 
en qne aparecen tasados. 

Segunda.—No se admitirán posturas 
que no onbran las dos te roerás 
pirtes do la expresada tasa
ción. 

Tercera.— Que para tomar parte en el 
remate deberán les licitadores 
consignar previamente en la 
mesa dei Juzgado o en la Caja 
general de depósitos, el dies 
por ciento de las expresadas 
rail novecientos treinta y oinoo 
pesetas, y 

Cuarta.— Que los bienes qne son obje
to de licitación se hallan depo
sitados en poder de D. Juan 
González López, domiciliado en 
esta Corte, callo de Ventura de 
la Vega, número once, piso se 
gundo derecha. 

Madrid, treinta y uno de enero de 
mil noveoientos veinte. 

V." R * 
E l Sr. Juez, 

José María de la Torre. 
E l Secretario, 

Ante mí, 
Lcd. Rafael L . de Panda 

(A.—77). 

B U E N A V I S T A 

Don Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista, de esta Corte. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia diotada en el día de ayer en 
los autos seguidos en este Juzgado y 
Secretaría del refrendatario, a instan
cia dol Banco Hipotecario de España, 
contra D. Sebastián Cerceno Trompe
ta y D. Clemente Muñoz Coello, sobre 
•ecuestre y posesión interina de finca 
hipotecada en garantía de un crédito 
de ciento treinta y cinco mil pesetas 
de principal, intereses y costas, se 
anuncia por segunda vez, y término 
de quince días, la venta en pública 
subasta dol referido inmueble, quo es 
el siguiente: 

una casa en construcción, sita en esta 
capital, y su calle del General 
Oraá, sin número, de siete 
plantas o pisos, la cual se está 
edificando sobre un solar perte
neciente a la tercera Sección 
del Registro de la propiedad 
del Norte, en la mencionada 
calle, sin que so encuentre ña-
mirado, manzana doscientas 
ochenta y dos. letra A del En
sanche, que tione de superficie 
setecientos cincuenta y nueve 
metros y diez y siete decí
metros cuadrados, equivalentes 
a nuevo mil seteoientos setenta 
y ocho pies y diez decímetros 
de otro también cuadrado; y 
linda: por su fachada principal, 

al Sur, en línea de veinte ma- ' 
tras, oon la oalle del General ¡ 
Oraá; par la derecha entrando, | 
al Este, eu líaea de treinta y 
siete metroa oohenta centí
metros, eon casa de los Padres 
Agustinos Rigola toa; por la iz
quierda, al Oeste, en linea de 
treinta y siete metros setenta 
y cinoa centímetros, can resta 
del terreno de D. Juan Chicha
rro, y por el fondo, al Norte, 
en línea de veinte metros vein
te centímetros, eon casa de don 
Ignaoio Fontalba. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
tres de marzo próximo, y hora de las 
diez de sn mañana; advirtiéndose: 
que el tipo del remate de la referida 
finca es el de doscientas veinticinco 
mil pesetas a qne ha quedado reduci
do el que a tal efecto se fijó en la es
critura de préstamo originario de los 
expresados autos, después do rebaja
do el veinticinco por ciento de aqué
lla; que no se admitirán posturas que 
no cubran l a s dos torearas partes 
del expresado tipo; que la consigna
ción del precio habrá de verificarse 
a los ooho días siguientes a la do 
la aprobación dei remate; que los tí- j 
t u l os de propiedad del repetido 
inmueble, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto 
en esta Secretaría, eon los que debe
rán estar conformes los licitadores, 
sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros; que las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes, si 
los hubiere, al erédito del {actor con- , 
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que para 
tomar part? en la subasta habrá de I 
consignarse previamente en la Me
sa del Juzgado el diez por oiento dol 
referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos los licitadores, de
volviéndose las consignaciones que se 
hicieren a sus respectivos dueños, ex
cepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del oumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Dado en Madrid, a veintisiete de • 
enero de mil novecientos veinte. Joa 
quín Díaz Cañábate. — E l Secretario, 
Lcd. Felipe do Sande. 

Es copia, 
Led. Felipe de Sande. 

(D.-15) 
CONGRESO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez municipal en 
funciones de primera instancia del dis
trito del Congreso, de esta Corte, dic
tada en el día de hoy, en los antos 
ejecutivos promovidos por D. Fernan
do Ruano y Prieto, contra D. Teodo
ro Bonomí, se sacan a la venta en pú 
blica subasta diferentes efectos de un 
establecimiento de aceites, que han 
nido tasados en la cantidad de dos mil 
seiscientas sesenta y seis pesetas. 

E l aoto de la subasta tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en la oalle del 
General Castaños, número uno, el dia 
diez y seis do febrero próximo, a las 
daoe horas, y sa advierto que no so 
admitirá postnra que no cubra las dos 
tareeras partes del avalúo; que para 
tomar parto en la subasta deberán los 
licitadores coasignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o on el estableci
miento destinado al efecto, uní canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento afectivo del valor de los bienea, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
y quo ol remate podrá hacerse a cali
dad de cederle a un tercerc. 

Madrid, treinta y uno de enero de 
mil novecientos veinte. 

V . # B." 
E l Juez de 1.a instancia interino, 

Firmado. 
El Secretario, 

Roque Novella. 
(D.-14.) 

INCLUSA 
En los autos de mayor cuantía pro

movidos por la Compañía Urbaniza-
dora Metropolitana contra D. Juan 
Manuel Tubino Casares, sus herederos 
o sucesores, sobre cancelación de un 
embargo decretado en autos ejecutivos 
seguidos a instancia de dicho señor 
ante este mismo Juzgado, contra don 
Enrique Irigoya Cantero, que grava 
distintas fincas segregadas de la que 
en el Registro de la Propiedad de Oo 
cidente do esta Corte, estaba señalada 
con el número cuatro mil trescientos 
treinta y seis, y cuya anotación tuvo 
lugar el ocho de junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco, se han dicta
do las resoluciones siguientes: 

Providencia 
Juez interino, Sr. Enjuto.—Madrid 

nueve de enero de mil novecientos 
veinte.—Se admite cuanto hí lugar en 
derecho la demanda formulada por el 
Procurador D. Eduardo Morales, a 
nombre de la Compañía Urbani/.adora 
Metropolitana, en lo principal de su 
escrito fecha dos del actual, la que se 
sustanciará por los trámites del juicio i 
declarativo de mayor cuantía y se con- j 
fiere traslado do ella a D. Juan Ma- \ 
nuel Tubino Casares, sus herederos o 
sucesores, a quienes se emplazará, en 
rozón a desconocerse su existencia y 
domicilio, por medio de edictos que so 
fijarán on el sitio público de costum
bre de este Juzgado y se insertarán, 
además, en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F ' C I A L de la misma provincia, 
pira que dentro del término de nueve 
días comparezcan en los autos perso
nándose en fuma.—Lo mandó y urna 
su Señoría, doy fe.-- Federico Enjuto. 
Anto mí, Angel Angulo. 

Pi ovidencia 
Juez interino, Sr, Enjuto.—Madrid, 

treinta de enero de mil novecientos 
veinte.—El anterior escrito con los 
ejemplares do la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia que 
so acompañan, únase A bis autos de su 
razón y do conformidad oon Jo que se 
interesa y dispone el artículo quinien
tos veintiocho de la ley de Enjuicia- 1 

. miente oivil, praotiqnese a D. Juau 
Manuel Tubino Casares, sus herederos 
o sucesores, un segundo emplazamien
to en igual forma que el anterior, poro 
señalándoles el término de cinco días 
para que comparezcan on los autos 
personándose en forma.—Lo mandó y 
firma su Señoría, doy fe.—F. Enjuto. 
Ante mí, Angel Angulo. 

T para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L do esta provincia, a fia de que 
sirva de emplazamiento on forma a 
D. Juan Manuel Tubino y Casares, 
sus herederos o sucesores, expido la 
presente en Madrid, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos 4veinte.— 

E ! Secretario, 
Angel Angulo. 

(D.-13) 

L A U N I O N 

Don Juan José González de la Calle, 
Juez de primera instancia de esto 
partido. 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en rste Juzgado y Secretaría del 
quo autoriza, se signen autos sobro 
dec'aracicn de herederos abinte^tato 
de D. Manuel Vera Alonso, natural 
de Mazarrón (Murcia), hijo de José 
María y de Carmen, cuyo fallecimien
to oourrió en Madrid el veinticuatro 
de febrero del año mil novecientos 
diez y nueve, en estado de soltería, a 
los veintiocho años de edad, autos que 
fueron promovidos por D. Guillermo 
Gross,corao padre y legal representan
te de sus hijos menores Carmen, Gui
llermo, Manuel y Adelina Gross Alon
so, primos hermanos del causante; ha
biéndose anunciado aquel fallecimien
to y la existencia de este expedí nte 
por edictos que se fijaron en esta Ciu
dad y Mazarrón y se publicaron on el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia do 
Madrid y Murcia, en cuyos edictos se 
citó, llamó y emplazó, para que com
parecieran ante este Juzgado, dentro 
del término de treinta días, quo expi
raron el veintiuno de los corrientes, a 
los que te creyeran con igual o mejor 
derecbo a la herencia que los expresa
dos hijos de D. Guillermo Gross. 

Y habiando comparecido en tiempo, 
y oon la documentación precisa A l 
fonso Muñoz Vera, vecino de Maza
rrón, primo hermano del padre del 
causante, de quien los bienes heredi
tarios proceden, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo novecientos 
ochenta y siete de la ley de Enjuicia-
miento civil, se hace un segando lla
mamiento, por medio dol presente y 
término de veinte días, para que los 
que se crean con igual o mejor dere
cho que los personados en autos, com
parezcan en los mismos, expresando 
on escrito dirigido a este Juzgado, ol 
grado de parentesco en que se hallen 
oon el cansante de la herencia, justifi
cándolo con los correspondientes do 
cumentos acompáñalos del árbol ge
nealógico, bajo apercibimiento d e 
resolverse y hacerse la declaración de 
herederos, prescindiendo délos que 
no comparezoan. 

Y para quo llegue a conocimiento 
do los interesados, en cumplimiento 
de lo acordado en proveído de hoy 



se l ib ra en presente qne se insertará 
• n el B O L E T Í M O F I C I A L de la prov inc ia 
de Madr i d . 

Dado nn L a Unión, a yeintioinoo 
de enero de m>l novecientos veinte. 

Juan José González de la Cal le . 
E l Secretario, 

Francisco Povo . 
( A . - 7 8 ) ' 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

D i LO CONTENCIOSO"ADMINISTRATIVO 

P^ra conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a 1* A d m i 
nistración, se anuncia quo por el Pro
cu rad^ ' !>. Eduardo Va rona Mo l ina , 
on nombre y representación dol A y u n 
tamiento do esta Corte, ¿e ha inter
puesto r ecurso conUmcio&o-adminis
t rat ivo c o n t r a el acuerdo qne dictó el 
G o b e r n a d o r c i v i l do esta prov inc ia , 
con fecha l o de i ctubro de 1919, por 
el que. de conformidad con ol dictamen 
do la Comisión prov inc ia l , resolvió es
t imar el recurso formulado por don 
Francisco I g esias, en representación 
do D- Jesús Martínez Lópas, so ' io i tan-
do renovación de licencia para cont i 
nuar ejerciendo la industr ia de tejar, 
en l a ¿alie de Orense , sin número. Ma
d r i d , 27 de enero do !92C. 

i 1 O' lo ia l do Sala, 
A n d i éá Isidro A g u i l a r . 

(Núm. 19 ) ; (O.—37) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E 

O B R A S Ú B L I C A O 

Conservación 'y reparación de Carre
teras 

H -sta las t rece horas del día 23 de 
f eb r e r o próximo se admitirán en e l 
Negociado dé Conservación y Repara-
ción de carreteras del Minister io de 
Fomento y en todos loa registros de l a 
Sección de Fomento do todos los Go-
biern s civi les do la P e n i ; sul.i, a ho
ras hábües de oficina, proposiciones 
para op ta r a la pr imera subasta de las 
ob 'as de acopios para conservación, 
inc lus j su empleo en los kilómetros 
11 y 12 de )a carretera de Madr i d á 
F u e n l ¡bi ada , cuyo presupuesto as
ciende a 24.996*21 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución has ta el 31 de Mar 
zo de 19 "2 y la fiuiza provis ional de 
250 pesetas. 

L a subasta ss verificará en la Direc
ción general de O b . a s públicas, situa
da en el Minister io de ¿"omento, el día 
2^ e Febrero, a las diez h >ras. 

E l proyecto, pliegos de oondiemnes, 
modelo de proposicióu y disposiciones 
sobre f rma y condiciones ie su pre
sentación estará:! de manifiesto en el 
Minis ter io de Fomento y en el Gobier
no c i v i l de Madr id , en los días y horas 
hábiles do oficina. 

M a d r i d ¿4 de enero de 1920 
E l Director general, 

P . D . 
R . Och <ndo. 

(Núm. 222) 
(E 57) 

Hasta las trec™ horas del día 23 de 
febrero próximo se admitirán en e l 
Neg'-cio de Conservación y Repara
ción de carret ras del Minister io de 
Fomento y en todos los registros de 
l a Sf» ción de Fomento de todos los 
Gobiernos c iv i les do la Península, a 

horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a l a pr imera subasta de las 
obras do acopios para conservación, 
incluso su empleo en los kilómetros 6 
s i y de l s carretera do Chinchón a 
Ciempozuelos, cuyo presupuesto as
ciende a 21.9^3*57 pesetas, siendo e l 
plazo de ejecución hasta el 11 de mar
zo de 192 y la fianza provis ional de 
250 pesetas. 

L a subí sta se verificara en la Direc
ción general de Obras públicas, s i tua
da en «1 Minis ter io de Fomento, el día 
28 de febr ro, a Jas diez h iras. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposicióu y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre» 
sentacióo, estará i de manifiesto en el 
Min is ter io de Fomento y en el G o 
bierno c i v i l de M id r id , eu los días y 
hora-¡ híbiles de oficina. 

Madr id , 21 de enero de 1920. 
E l Director, general , 

P . D . 
R, Ochando. 

(Núm. 222) (E - 5 o ) 

D I R E C C I O N G E > T E R A L 

D E L A 

D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S ] 

A N U N C I O 

Hab 'endo sufrido extravio e l res
guardo de presentación de la factura' 
de U l t r a m a r número treinta y seis 
mi l novecientos cuatro de turno prefe
rente, hecha por !). Tomás García 
Lóp?»z, se anuncia a) púb'i "O por medio 
del presente y término do treinta días, 
para que la persona en c i y o poder se 
hallare lo presente en las oficinas de 
esta Dirección general en el indicado 
plazo, transcurr ido el cual s in haber
lo efectuad"», será declarado nulo y 
s in ningún v i l o r n i efecto, conforme 
a lo dispuesto en l a Real orden de 
diez y siete de abr i l da m i l novecien
tos treoe. 

Madrid, «iota do enero de m i l no
vecientos veinte. 

E l Director general, 
P . 0 . 

Moisés Agu i r r e 
( A - 7 9 ) 

Ñafien «a 

Impuesto de derechas reales. 

P o r l a Tesorería de Hacienda de 
esta pr >vincia se ha dictado la pro-
vindencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 da l a Instrucción de 26 
de abr i l de 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio y recargo 
de 5 per 100 sobro el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha contribución en Madr id , i 
que pertenecen a las Zonas que se c i 
tan y que resultan incluidos en la re
lación que queda en esta oficina y se 
acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
l a misma Instrucción, publiquese esta 
prov idenc ia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia y entregúese a la acción 
ejecutiva los respectivos valores pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor- ' 

midad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

Madr id , 28 de enero de 1990. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Franoisco García del V a l l e . 
Zona pr imera. 

E l Ayuntamiento de M a d r i d . — E c e -
quie l y Gumers indo Rub io , Manue la 
López, Jus to Pérez y Anton io Rodrí
guez. 

Zona segunda. 

Socios de F lu i t e rs y Moneaut .— 
Alberto Moneaut, Pedro F l u i t e r s , L a 
Tr ibuna , Benito Castro, Ven tura Ló
pez, Simón Fernández. 

Zona tercera. 
E 1 Hogar Español, Tomás Gonzá

lez, Anton io Migue l , Jesús y José Pó • 
rez 

Zona cuarta. 

Mo ^esto González, Juan Centeno, 
José de la Cruz , José Conde, Pedro 
Haré, An ton i o Fuentes . 

Zona quinta . 

E m i l i a Martín, José Gareía Tejero, 
An t on i o dol Campo y Leonoio Y e l a 

i 

Secretaria 

Es ta E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 9 del corriente, 
anunciar subasta pública para contra
tar la construcción de un pabellón 
destinado a Cant ina escolar en el edi
ficio que ocupa l a Graduada munic i 
pal «Huiz Jiménez», en la calle de 
A l onso Heredia , número 14, de esta 
Corte, con arreglo a los pliegos de 
condiciones correspondientes y a 1 
presupuesto formulado, que asciende 
a 24.999 l65 pesetas. 

L o s l ic i tadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro 
v i s iona l , la cantidad de 1.250 pesetas 
en l a Caja general de Depósitos y 
Amortización o en la Tesoron'a muni 
c ipa l , acompañando a los respectivos 
reseñarlos ¡os sellos correspondientes 
a larbi tr io munic ipa l establecido, y el 
rematante la def init iva de 2.500 pese
tas, qu * le será devuelta a l a termina
ción del contrato, previa l a oertiSoa 
ción correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 24 de 
febrero de 1920, a las doce, en la p r i 
mera Casa Consiptorial , P H z a de l a 
V i l l a , núm, 4, bajo la presidencia del 
E x c m o . Sr . A l ca lde o de qu i ena l efec
to delegue; y con las formalidades del 
art . 17 de l a I n s t m c o i m de "?4 de ene
ro de 1905, y las proposiciones para Ja 
misma se presentarán durante el pla
zo de media bora ante la Mesa a e«tos 
fines const i tuida. 

Los pliegos de condiciones y dornas 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en es t i Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante lns h' ras de diez a doce todos 
los rfías no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna l a obligación que 
contrae el rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en l a obra, el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de junio 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecha al rematante oon cargo al 

ocnoepto 262 del presupuesto munici
pal vigente. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el ar t . 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1G05, no se formu
ló contra la m isma reclamación al
guna.' 

Lo que se anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

Madr id , 30 de enero de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 

Modelo de proposición: 

(que deberá extenderse en papel t i m 
brado del Estado d« l a olaee 11.', y al 
presentarse l levar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
l a subaata de oonstrucoión de un pa
bellón para Cant ina escolar en el G r u 
po «Ruiz Jiménez»). 

D.. , que vive..., enterado de las con
diciones de l a subasta en pública l i c i 
tación para la oonstrucoión de un pa
bellón destinado a Cant ina escolar 
aneja a l Grupo «Ruiz Jiménez», en la 
calle de A lonso Heredia, anunciada en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia de l 
día., de..., conforma en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dieba obra con estricta sujeoión 
a ellas, por (aquí la proposición en es
ta forma: los precios tipos o con l a ba
ja d e — tanto por ciento, en l e t r a — 
en los precios tipos), 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—53). 

V E N T U R A D A 
E l proyecto del presupuesto ord i 

nario de este Munic ip io , formado para 
el año ecorómico de 1920 a 21, está 
terminado y de manifiesto a l público 
en la Secreraría de este Ayun tamien 
to, por espacio de quince días, para 
o i r reclamaciones, a los efectos del 
artículo 146 ¿le la vigente ley M u n i 
c ipa l . 

Venturada , 18 de enero d« 19 n 0 . 
E l A.leal de, 

José Hernando 
(Núm. 3.141). 

B R E A D E T A J O 
E l proyecto da presupuesto muni 

c ipa l ordinario de este Ayuntamien to 
para el año 192') a 21, se encuentra do 
manifiesto a l público por término de 
quince días, eu esta Secretaría, duran
te cuy p'azo podrán hacerse cuantas 
reclamaciones consideren pertinentes, 
pasado dicho plazo no serán oídas 

Brea de Tajo, a 19 de enero de 1920 
E l A l ca lde , 

Leopoldo de Torres 
(Núm. 3.142) 

B R A O J O S ' 

Se ha l l a expuesto a l público en la 
| Secretaría de este Ayuntamiento , p r 

término de quince días, el proyecto 
de presupuesto ordinario de esta v i l la , 
formado para el ejercicio de 1920 al 
21, a l objeto d e - o i r reolamaciones 
durante e l expresado plazo de su ex
posición. 

Braojes, 19 de enero de 1920. 
E l A l ca lde , 

J u a n Martínez 
E l Secretario, 

J u a n Macias 
(Núm. 3.141) 
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